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NOTAS

Primera.—El Cuadro de financiamiento se presenta en tér
minos de flujo. Consta de tres partes interdependientes. La pri
mera comprende las aplicaciones e inversiones permanentes de 
ios recursos; la segunda, los recursos permanentes obtenidos, 
y, la tercera, las variaciones activas y pasivas del circulante.

Segunda.—La estructura del Cuadro de financiamiento está 
perfectamente ajustada a la del Cuadro de Cuentas. En ei pri
mero figuran únicamente los subgrupos (2 cifras); esto es debi
do a que la información que los mismos suministran es suficien
te para él análisis financiero. No obstante, podrá presentarse 
alguna excepción. Este es el caso especial del subgrupo 19. 
Cuando se hayan producido flujos que correspondan a situa
ciones transitorias de financiación, el subgrupo 19 se desarro
llará en las cuentas específicas relativas a dichos flujos (190 
a 196).

Tercera.—Guando lo estimen conveniente con vista a per
feccionar la información, las empresas están facultadas para 
desarrollar todos los subgrupos, ajustándose a la estructura del 
Cuadro de Cuentas.

Cuarta.—En los casos dé fusión de sociedades y de aporta
ciones no dinerarias se habilitará una columna más en el Cua
dro de financiamiento. En esta columna figurarán, con aplica
ción a los subgrupos de las líneas, los flujos producidos por la 
operación de fusión y por- las aportaciones no dinerarias.

CUARTA PARTE 

Criterios de valoración

En esta parte se incluyen sólo los específicos de estas normas 
de adaptación.

Los principios de valoración y los criterios valorativos apli
cables a las distintas partidas del balance serán los estableci
dos en el Plan General de Contabilidad, Con carácter espe
cifico y para las partidas que se indican, los CAS aplicarán 
los siguientes:

1. Donaciones y legados.—Los bienes que entren en el patri
monio de los CAS procedentes de donaciones y legados le
galmente aceptados deben valorarse con la máxima cautela, 
tomando en consideración las valoraciones administrativas, en el 
caso de producirse, y operando siempre como límite el valor que 
dichos bienes pudieran tener en el mercado.

2. Moneda extranjera.

a) Las deudas en moneda extranjera a favor de terceros 
deben valorarse al tipo de cambio vigente en el mercado en 
el momento en que se perfeccione el contrato. De alterarse la 
paridad monetaria, el contravalor en pesetas de la deuda se 
calculará al final del ejercicio en que la modificación se haya 
producido, aplicando el nuevo cambio resultante de la misma. 
Da idéntico modo se procederá en el caso de variaciones sus
tanciales en el tipo de cambio.

b) No obstante, las diferencias positivas o negativas que 
pudieran surgir por razones únicamente de las variaciones de 
cotización en el mercado, cuando por su cuantía no deban 
considerarse razonablemente como sustanciales, podrán tenerse 
en cuenta, bien al final de cada ejercicio o bien cuando se 
cancele la deuda.

c) Se aplicarán las mismas normas con respecto a los cré
ditos con terceros a cobrar en moneda extranjera.

d) La moneda extranjera que puede tener la empresa, de 
acuerdo con la legislación vigente, será valorada al precio dé 
adquisición o según la cotización en el mercado, si de éste 
resultare un importe menor.
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25800 CORRECCION de errores del Real Decreto 2059/ 
1981, de 10 de abril, por el que se aprueba la Nor- 
ma Básica de la Edificación «Condiciones de pro- 
tección contra incendio en los edificios».

Advertido error por omisión en el texto remitido para su 
publicación de Norma Básica de la Edificación «Condiciones de 
protección contra incendio en los edificios», inserta en el «Bo
letín Oficial del Estado» número 224, de fecha 18 de septiembre 
de 1981, se transcribe a continuación la oportuna rectificación:

En la página 21710, a continuación del artículo 3.2, «Ensa
yos», y antes del capitulo IV, «Instalaciones», debe figurar el 
artículo 3.3, «Condiciones generales de utilización», que fue 
indebidamente omitido:


